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Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos aflos.
Madrid. 30 de noviembre de 19l!3.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Rull Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacl6n.

e. Articulo 4.', debe Incluir, Se considerarl!.n como porcen
tale de pérdidas, ademAs de los indicados en el cuadro núme
ro 4, el I~ por lOO para la mercancia 1.3 y el 2S por lOO para
las mercancias 2 y S en todos los productos de exportación.

Se mantienen en toda su Integridad los restantes extremos
de la citada Orden ministerial de 2 de mayo de 1983, que ahora
se modifica.

ladar. por ser contrarias al ordenamiento lurfdico, debiendo de
dictaraa nuevo acuerdo seo.alándolQ en este porcentaje. Sin
costas

As, por esta nuestra sentencia. que se publicarA en el "Bo
l8tin Oficial del Estado" e Insertará en la "Colección Leglsla
Uve; d~Jinitlvamente juzgando. lo pronuncIamos. mandamos Y
flncamN .•

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la LlIy
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. v en usa de las facultades que me con
fIere el articulo 3.' de la Orden del Ministerio de· D~fensa
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
Sus propios términos la expresada sentencia.

Ln que comunico a V. E.
D·o· guarde a V, E. muchos aflos.
Madrid. 17 de novle-nbre de 1983.-P. D.• el SecretarIo ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Ml
chavll .. Pallarés.

Excrr.o. Sr. Teniente General Presidente del Conselo Supremo
da Ju&ticia Militar

34038

CORRECCION ele erratas de la Orden de 3V de
septiembre de 1983 por la que se rectifica la de 13
de mayo de 1983 por la que se (Ionceden a la Empre·
so .caosU Serso, S. A:•• los beneficios establecutos
en la Ley 8/1977. de 4 de enero, ele Fomento de la
Minerla.

Padecidos errores en la Inserción de la citada Orden, publi
cada en el .Bolettn Oficial del Estado. número 263. de fecha
3 de novIembre· de 1963. a continuación se formulan las opor
tunas rectificaciones:

34037

34040

CORRECCION de erratas de la Orden de 3D de
septiembre de 1983 po r la q••e 8e conceden" a cada
una de la. Empresas que se citan las benefic!>s fis
cales a que se refiere el Real Decreto 2010/19'J '. de
3 de agosto. sobre medidas de reconversión del sec
tor textil.

Padecidos errores 'en la Inserción de la citada Orden, publi
cada en el ·Bolelln Oficial qel Estado. número 263, de fecha
3 de noviembre de 1983. a continuación se formulan las opor
tunas rectificaciones:

En la pagina 29723, l.' columna. segundo. S.· linea. donde
dioe, e Impuesto de Comprensaclón de Gravamenes•• debe
decir: e Impuesto de Compensación de GravAmenes•• y en
sexto. relación de Empresas, donde dloe, ."Benelex. S. A.... Ex
pediente número 388. N. 1. F. A-03.080.280.•, debe decir, ."Bene
tex, S. A." Eipte. 388. N. 1. F. A-03.0e0.280.•. y donde dice,
·"ConfeccioneS' Carcagentlnas. S. A.". Expediente número 85"
debe decir: ."Confecciones Carcagentlnas. S. A.". Expediente
número 465...

En la página 29723, 2.' OOlumna'.¡rimer pArrafo, donde dice,
.... Expediente número 237. N. I. . A-SO.023.381. Actividad de
hiladura ..... debe decir, .... Expediente número 287 N. I. F.
A-SO.023.381. Actividad de hilatura .....

CORRECCION' de erratas de la Orden de 3V de
septiembre de 1983' por la ql/.6 se conceden a la
Empresa .Exploración Minera Internacional, ~. A .••
los benefidos establecidos en la Ley 8/1977. de 4
de enero, de Fomento de la M¡neria.

Padecidos errores en la Inserclóll de lli citada Orden. publi
cada en el .Boletln Oficial del Estado- número 263, de fecha 3
de novit'mbre de 1983, a continuación se formulan las oportu
nas rectific&.ciones:.

En ia ¡Jágina 29723. segunda columna. primer párrafo de la
Orden, donde dice, .... Empresa "Explotación Mi-"., debe ,iceir:
•... Empresa "Exploración MI-.... y en primero Bl, donde cice,
.Reducción deis por lOO ..... debe decir, .Reducción del ~ó por
100-. En segundo, tercera linea, donde dice, .... a las activida
des de explotación...... , debe decir, .... a las actividades de ex
ploración, ...•.

34041 CORRECCJON de Irratas de la Orden ele 3D ele
septiembre de 1983 por la que se conceden a cada
una de las Empresas que se citan los beneficios fis
cales a que se refiere el Real Decreto 1002/1982. de
l.( de mayo. sobre meelidas de reconversión del sec
for de fabricación de calzado e industria aux,Uar.

Padecidos errores en la Inserción de la. citada Orden. publi
cada en el .Boletln Oficial del Estado. número 263, de fecha
S de noviembre de 1963. a continuación se formulan las opor
tunas rectificaciones:

En la pAgina 29722. 1.· columna, segundo, en la 3.' linea,
donde dioe, .dades de explotación. Investigación. e ..... debe
decir, -dades de exploración, investigación , y en la linea 9.'.
d?~~e ~Ice, ..... "Nuria" número 2.068, debe decir, .... "Nu-
na numero 2.063, ......

34039 CORRECCION ele erratas de la Orden ele 30 ele
septiembre de 1983 por la que se conceden a la Em·
presa cOmnias Braut, S. A .•• las beneficios fiscales
que establece la Ley 152/1983. de 2 de eliciembre. so-

, 'bre industrias de interés preferente. ,-

Padecido error en la Inserción de la citada Orden, publicada
en el .Boletln Oficial del Estado. número 263. de fecha 3 de
noviembre de 1983, a continuación se formula la oportuna rec
tificación:

En la pAgina 29727. l.' columna, primor pl!.rrafo, linea 8.'•
. donde dice, .... higienización de leche que la Entidad , debe
decir, .... higienización de leche que dleba Entidad .

MINISTERIO
ECüNüMIA y HACIENDA

34036 ORDEN de 3V de noviembre de 1983 por la que se
modifica a la firm" .Ulgor. S. Coop.·. el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas matert4s primas y componen-
tes y la exportación de lavadoras. .

Ilmo. Sr., Curr.plldos los tramites reglamentari~ en el expe
diente promovido por la Empresa .Vigor. S. CooP", solicitando
modificación del régimen de tráfico de pérfeoclonamiento activo
para la importación de diversas materias primas y componentes
y la exportación de lavadoras autorizado por Orden ministerial
de 2 Je mayo de 1983 (.Boietin Oficial del Estado> de 8 de
lunio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Modificar el régimen de trMico de perfeccionamiento activo
a la firma .Vlgor. S. Coop.-, con domicilio en Mondragón (Gui
púzcoa). barrio San Andrés, sin número y NIF: F-21l-{)2051-7,
en el sentido de que deberA quedar como sigue: .

1. En el articulo 2', punto 2, donde dice .... P. E. 73.75.63.,
debe decir: .... P. E. 73.74.53', .

2. En el articulo 2.'. punto S, donde dice: .... P. E. 84.10.46.30.
debe decir, .... P. E. 84.10.59.2•.

3. En el articulo 2', punto 8, queda redactado como sigue:
.Termostato tipo clix6n. con caja de plástico, cobre y acero
inoxidable según cuadro 2, P. E. 90.24.41.

8.I.T. simple, peso neto ~ gramos, referencia ZOIODOO-lOO.
8.2.T. doble, pe~ neto 22 gramos. refere.ncia ZOI0D00-300.•

. 4. El artlculo 2.', punto 10. queda redactado como sigue,
.Presos~to 2SO V leW A. Caja de pll!.stico, P. E. 90.24.98.

10.1 Simple, de un cuerpo en media luna. Peso neto 48 gra.-
mos referencia P-819. para lavadora 1. '

10.2 Doble, de dos cuerpos en media luna. Peso neto 84 gra
mos referencia '20 para las lavadoras U y IU.

8. El articulo S.', punto l., donde dioe, .... P. E. 84.40.41.9.,
debe decir: P. E. 84.40.41.1..

Punto I1, donde dice: .... con motor de ~/12 polos debe
decir, .... con motor de 2/16 polos .... y donde dice: posi-
ción estadistlca 8440.41.9,. debe decir, .... P. E. 84.40.41.1..

Punto III. donde dice .... P. E. 84.40.41.9-. debe decir ....
P. E. 84.40.41.1..
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